
Esta oferta sólo incluye  
los siguientes servicios:
• Wifi en zonas comunes y apartamentos
• Aire acondicionado
• Los estudios constan de zona de estar, zona de dormir 

integrada sin habitación aparte
• Terraza o balcón con mesa y sillas
• La mayoría puede tener uso doble y algunos triples. 

Puede ser necesario retirar el sofá.
• Uso de la piscina en los horarios indicados en la misma 

y siempre que haya socorrista y respetando los cursos 
o sesiones de la residencia. Si no hubiera socorrista la 
piscina se cerraría.

• Una limpieza semanal o antes de la entrada.

PASIÓN POR TU BIENESTAR

+34 971 69 14 09
escastellot@esment.org
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C/ Hug de Mataplana, 1
07180- Santa Ponça . Mallorca 

Un entorno rodeado de mar

OFERTA ESPECIAL 2023  
para familiares con sus hijos y 

trabajadores, meses de julio y agosto.

Oferta sujeta a disponibilidad

Precios de estancia para menos de 6 noches.

Tipo de alojamiento Uso individual Uso doble Uso triple
Estudio 90€/ día 103€/ día 126€/ día

Precios de estancia para 6 noches o más.

Tipo de alojamiento Uso individual Uso doble Uso triple
Estudio 45 €/ día 52€/ día 63€/ día

* A partir de la semana se factura por días.

Precios manutención:
Desayuno: 6,50 €. 
Menú mediodía  
(entrante, plato principal, postre y agua): 11,50 €.

Para reservas 
ponerse en contacto con el mail escastellot@esment.org  
indicado OFERTA FAMILIARES en el asunto o al 971 691 409 
de lunes a viernes.

Desde Esment queremos ofrecer la posibilidad de que las 
familias puedan disfrutar, junto a sus hijos e hijas, de un 
apartamento propio en un entorno de descanso y de ocio 
agradable, con piscina y jardines. 
La fundación también quiere hacer extensible esta 
propuesta a los trabajadores de Esment.  
Esta oferta no incluye ningún tipo de apoyo ni de 
manutención en el restaurante. Si lo desean, los 
familiares podrán prestarse apoyos de forma colaborativa 
o reservar un desayuno y/o menú diario en el restaurante 
de Es Castellot. 

Para adherirse a la oferta uno de los 
residentes debe ser 

• Una persona mayor de 65 años o 
• Una persona de más de 55 años con discapacidad o
• Una persona con discapacidad atendida en Esment  

con un familiar a su cargo en la estancia o
• O un trabajador de esment 

El residente deberá firmar un contrato de estancia temporal en 
residencia.


